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Se suscibe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, í 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dora®.

Los artículos, aviss y rcckaia- 
viones, se dirigirán á la Redaccio» 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA LE BURGOS 

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia conliüúan 
sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de los dias 7 "y 8 que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria delillpio. Ayuntamien
to para el que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:, 
Enfermos de los dias anteriores  3 r

Invadidos el 7 En los barrios  
. . o (En la ciudad .

ld- el b  ¡ En los barrios .........

Total. .
,, , (En la ciudad 
S!uerl0S -¡En los barrio,............................

/De la ciudad
Dados deUJte los barrios...  

alta ¡De la Casa-galera.. ....
y En el cuartel de infantería....

Quedan existentes. 33

Burgos 8 de agosto de 1855.=» Pedro Julián Espariz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Doña Isabel lí por la gracia de Dios y la Constitución Reina 

de las Españas: á lodos los que las presentes vieren y entendió en. 
sabed que las Caites Constituyentes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Articulo 1.a Ladeada del personal, que según el artículo 2. 
de la ley’de 3 de agosto de 1851, comprende los débitos d.,1 Teso
ro por sueldos, .pensiones y asignaciones personales devéngal e 
desde 1.a do mayo de 1828 hasta 31 de diciembre de I8;n, 
abrazara también los procedentes:

Primero, Délas mensualidades rebajadas según las leyes d.< 
I resupuestos do los años de l850y i 85!'|i. lasttLs.es activas y pasiva:

Segundo. De las que los individuos de las mismas idas:.'? 
hubieren devengado y no cobrado cu dichos años y el.de 185’2 
por hallarse á la sazón percibiendo á titulo de derechos embicado: 
los haberes que los correspondieron en otras épocas ó situaciones.

Arl. 2.° La expresada deuda será convertida en títulos ai 
portador sin interes, que se distinguirán de los demás efectos 
públicos.

Art. 3." Dichos títulos serán expedidos en cantidades de 
1,000, 5,000, 10,000 y 20,000; y por los créditos que no 
lleguen á 1,000 rs., se emitirán residuos canjeables por títulos 
cuando compongan cantidad suficiente vio pretendan los interesados.

 

Art. 4-° Se comprenderán r-n los presupuestos del Estado 
por lómenos 1 2.000,000 ármalos hasta su extinción, principiando 
on el año próximo de 1856,aplicables exclusivamente á la amortiza
ción de los títulos de la deuda del personal por medio de compras 
mensuales en licitación publica, como se practica coi) la Deuda 
amoriizable de ptimera y segunda clase.

Alt. 5.° Se declaran compensables los títulos procedentes de 
los créditos del personal con los débitos de todas clases (pie hasta 
fin de 1850 resulten á favor del. Tesoro, y admisibles los misinos 
títulos al tipo de 20 por 100 en toda clase de aíianzamie.n'os.i

Art. 6 ° Mientras el Gobierno no expide los títulos al portador 
de que trata esta ley, serán admitidos en las compensad mes. los 
documentos trasfei¡bles que ios representen.

Por tanto mandamos á todos los Tribunal s, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como mditaies y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y h igan 
guardar, cumplir y-ejecutar la presente h v en todas sus partos.

San LorenzoSl de julio de 1855.—YO LA LE NL —k Mi
mé-tro de Hacienda, Juan BruiL

-__  U n i r n n n r-17__________ _____ - __
La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la consulta 

que con fecha 4 del corriente ha elevado esa Junta, man
dando que para cumplir lo prevenido en los artículos i-u 
y 16 del presupuesto de este año, se adopten las disposi
ciones siguientes;

i / Las Contadurías de provincia, examinando las ór
denes de concesión de las pensiones remuneratorias, cuyo 
pago intervienen, excluirán de la nómina todas las ante
riores á l I de mayo de 1837 que no hayan obtenido de
claración de subsistencia por este Ministerio 6 por la co
misión establecida por el mismo para practicar la ctttsih- 
cáe-ión. z

2. " Excluirán igualmente, y con presencia lambicia de 
las órdenes de concesión, lo las Lis clasificadas como du
dosas ct¡:i arreglo á lo dispuesto. en el arl. I.° del decreto 
de las Cortes de i I ele m.iyó de 1837., mediante que so 
satisfacían hasta la reaolticioti de las Cortes, y que esta 
va ha tenido lugar, sin perjuicio no obstante de las roaer- 
vas (pi» la rutona establece

3. * Con vista de las órdenes de concesión excluirán 
también las posteriores á I I (le mayo de 1837 que contra 
■° prevenido-en el a-rl. 8," del decreto de aquella fecha, 
!lí) hayan sitió concedí las ó ratificadas por las Corles, 
cñmplieiido asi lo mandado en el art. i de la ley de pré- 
Su¡)mistos.

4. a Se entiende que lo dispuesto en dicho art. 16 no 
afecta á las pensiones que disfrutan los individuos de las 
clases de tropa del ejército v armada, carabineras de Ha
cienda, Milicianos nacionales ó paisanos inutilizados en 
servicio del Estado, y las familias de los que hayan muer
to en el cumplimiento de sus deberes, cuyas concesiones, 
cualquiera que sea su fecha, se hayan verificado con ar-

ttLs.es
el.de
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reglo á lo establecido por el decreto de las Cortes de 28 
de octubre de 1811. , ., . t5.a Si una viuda ó huérfana disfruta haber de Meo 
pió y pensión remuneratoria, solo esta es la que e )e ce 
sar- y en el caso de que reasuma aquel haber, cesara la, 
parte que exceda de él, que es la que constituye la pen j 
sion, y continuará la interesada percibiendo lo que por el 
Móntela corresponda, siempre que de ello este en pose
sión con arreglo á las disposiciones vigentes. ,

7.a Como sucederá que en las Contadurías de provincia 
no consten las órdenes de concesión de algunas pensiones 
por que intervendrán los pagos en virtud de cese de otras 
en donde antes se consignaron, para que en ningún caso 
procedan sin tener á la vista la orden que ha de ser la base 
de su resolución, la pedirán inmediatamente a aquella de 
donde se hubiere trasladado el pago, suspendiendo este 
hasta que la reciba. La Contaduría á que otra pida una 
de estas órdenes, la remitirá con toda urgencia, atendien
do á que ha de producir sus efectos en el pago de este 
mes, y que por consiguiente tiene plazo fijo el desempeño 
de osle servicio.

7. a Los Contadores de provincia quedan personalmente 
responsables á reintegrar al Tesoro cualquiera cantidad 
que se abone, después de la comunicación de esta orden, 
a pensionistas que según e' contesto de ella hubieran de
bido dar de baja en la nómina de su clase.

8. a Las Contadurías remitirán á la Junta de clases pa
sivas en el término de un mes, contado desde el traslado 
déosla orden, una relación de las pensiones que hayan 
sido dadas de baja por consecuencia de los artículos 15 y 
16 de la lev de presupuestos, con espresion del nombre 
de los pensi instas v cantidades que peicibian anualmen
te, acompañando cenias autorizadas de las.ordenes de 
concesión en virtud de las cuales se verificaba el pago, y 
que hayan servido por consiguiente para determinar la 
cesación.

i)< Rea) orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
cumplimiento Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
5 ríe agosto de 1855. — Bi*uil.=S,r. Presidente de la Jun
ta de clases pasivas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública —Negociado l.°—circillar.

La Reina íi| I). g), de acuerdo con el iliclamcn de la primera rec
eñía del Real Consejó de instrucción pública encargada de censurar y 
justipreciar las o!.ras (pie han de servir de texto en las escuelas de iu- 
n crion primaria, ha tenido por conveniente aprobar las contenidas en 
la adjunta lista núm. 23, declarando asimismo que pueda-servir de tex 
ni en las escuelas normabs elementales y superiores la contenida en la 
lista núm. 24, v desaprolnit la (pie se expresa en la lista nú"t. 2b, 
mandando qYm se publiquen sin perjuicio de que se corrij i cualquier 
error que en ellas se advierta, y que se tengan por adición des a las ya 
pul.dicadas.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomento, lo digo 
■i V. S. para su inteli encía y electos correspondlentes. Dios guarde 
a Y. S. muchos años, ’jadrid 31 de julio de 1855 —ht Director ge- 
itetal, Juan Manuel Neniaban —Sr Gobernador de la provincia de...

Lista ndm. 23.
Obras aprobadas i] justipreciadas para la enseñanza en las escuelas de 

instrucción primaria.
El Sr. Pcdie, ó lecciones de física para los niños y adultos, por D. 

A. M. C ; editor I). Severo Castillo: impreso en Madrid 1853, á 3 rs. 
en rústica.

Nociones de geometría aplicada á la agrimensura, por 1). Gregorio 
Hueso: impreso en Zaragoza, 1855, a 2 rs eu rustica.

Compendio de aritmética, con el nueoo sistema de pesas, medidas y 
monedas, por D. Juan Rosego! Dnsen: impreso en Malaga, 1854, á 3 
rs. en rustica.

Elemwtos de aritmética universal. por D. Manuel Mardorell y Ra
dia, tomo II: impreso en Barcelona, 185i, a 2 rs. en rústica.

Instrucción religiosa, por I). Santiago V Ícente Garch; editor I). En
sebio García Vázquez: impreso en Madrid, 1855, á 3 rs. en rústica.

Mentor de-la Moral, según el texto y espíritu de la Sagrada Es
critura, por D. Rafael García López: impreso en Madrid, 1855, a 2 
,s en rústica .

Tratado completo de aritmética para uso de los runos, por l) Gena
ro del Valle: editor, D. José González: impreso en Madrid, 1855, á 
2 rs en rústica. .

Nociones de geometría, por D Genaro del Valle; editor, D. José 
González: impreso en Madrtd, 1855,a 2 rs. en rustica

Elementos de dibujo lineal, por D Manuel Caballero de Rodas; 
editor, L). José González: impreso en Madrid, 1855,2 rs en rústica.

Aritmética decimal y demostrada, por D Lorenzo llanque: impre
so en Gerona, 1854, a 3 rs. en rústica. , , , , .

Catecismo ratonado, histórico y dogmático de la doctrina cristiana, 
par el Abad Theron; traducido por D. Manuel Antonio Canefio y 
D Manuel Urbaneja: impreso en Caracas, 1853. , ,

Manual de urbanidad y buenas maneras pitra uso de la juventud de 
ambos sexos, por D. Manuel Antonio Marreiio: impreso en Caracas,

Iq0TA —En las nuevas ediciones de estas dos obras se suprimirá lo 
que en e'las se refiere (^elusivamente al país para que han sido escritas

El precio de cada ejemplar se designará luego que se verifiquen di
chas nuevas ediciones.

Lista nüm. 24.
Obras aprobadas y justipreciadas para la enseñanza de las escuelas 

normales elementales y superiores de instrucción primaria.
Catecismo civil penal, por el presbítero D Francisco de Paula Pé

rez Berrocal: impreso en Madrid, 1855, á 3 rs. en rústica.
Lista nüm 25.

Obras no aprobadas pi-a la enseñanza en las escuelas de instiucc'on 
primaria.

Rreóe tratado de ortografía anaUlico-siilélica, por D Antonio Ma
rio Flore/. de. San José.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Personal de la Administración de Justicia,—Circular.

Diversas son las medidas que S. M. la Reina,solicita siempre poro 
bien desús subditos, ha dictado con el objeto de que las poblaciones 
acometidas por el colera-morbo, tan exlendido hoy por desgracia en la 

bija..j>.!-e;.l*l(> alguno legal por los 
empleados dependientes de este Ministeiio que en ellas tengan fija su 
residencia.

Se nejantes dispnsii iones serian inútiles, si lograran su propósito los 
funci inarios del órd.-n judicial, que, como ha sucedido en algún caso, 
sin autorización alguna é impulsad is tan solo por un temor impropio 
de s i posición v por preocupaciones incalificables, binan de las po
blaciones sometidas a aquella enfermedad, fiando la conservar ion de 
s is destinos á la esperanza de que el Gobierno de S. M ignorará su 
vituperable conducta No es de temer que V .. se muestre poco celo
so en semejante caso, ya para adoptar inmediatamente las providencias 
que ese proceder exige, ya para elevar á esta superioridad las noticias 
indispensables para la adopción de las medidas (pie reclamen de con
suno los intereses sociales y el buen nombre de la magistratura espa
ñola; pero convencida S. M. de la necesidad imperiosa de que. el cas
tigo, si ha de ser eficaz y saludable, sea pronto y rápido, se ha servi
do mandar prevenga V. S a los alcaldes c'.instilucional.es de los pue
blos, cabeza de partido, a quienes por ausencia del propietario corres
ponde encargarse de la jurisdicción abandónala, que si llega el caso 
le ausentarse de la población «I Juez de primera instancia ó el Prn- 
iiotor fiscal,.a la vez que dé cueuia a V. 3. de este hecho, eleve di
lectamente y en el m mo día pa te a este ministerio,

De Real orden lo digna V S. para sn conocimiento, noticia del Fis
cal de esa Audiencia v demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V.,8. muchos años. Madrid 4 de agosto de 1855.—Fuente Andrés. 
—Sr...

Obras pública a.—Circular núm 213.
i i t’,x< mo. 3r. Ministro de Fomento con lecha 24 dti 

julio último me. comunica la Real orden que sigue: ,
«Con esta fecha digo al Director general de Obras pu

blicas,Jo siguiente:—tilmo. Sr.—Accediendo S.M-la 
Reina (Q. I). G.) á una instancia que le ha dirigido 0. 
Enrique Misley, en nombre de los Sres. For Hendesjon y 
compañía de Londres, se ha dignado autorizarles para 
practicar los estudios de ferro-carril de Madrid á Irun, 
por Valladolid y Burgos; en la inteligencia de que esta 
autorización que se les concede por el término de un ano 
njlesdá derecho alguno á la concesión déla linea ni a

instilucional.es


Escuela subalterna de Veterinaria de Zaragoia.
En cumplimiento á lo dispuesto en el articulo 305 del Reglamen

to vigente de estudios, se hace saber al público que desde el 15 al 
30 de setiembre próximo, quedará abierta la matricula en este Es-

3000 chutarás de vino que á precio de 4 reales 
una, son

600 fanegas de trigo y centeno evaluadas en
¥ en la hortaliza calculan podrá haberse perdido

El Ayuntamiento del pueblo de Valdeande, ha instrui
do y presentado en esta Administración el espediente de

Total 29592
V7 como la parte de contribución que á el pueblo de 

Pardilla se perdone portal calamidad, habrá de satisfa
cerse entre lodos los demás de la provincia por medio de 
un suplemento al cupo de la contribución territorial del 
próximo año de 1856, se anuncia en este periódico ofi
cial para que los alcaldes y ay untamientos espongan den
tro del término de 8 dias cuanto se les ofrezca sobre lo 
que queda espueslo. Burgos 7 de agosto de 1855.=Jo- 
sé Val.

25872
Id. pérdida que han tenido los edificios y cercados 3720

Licenciado D. Víctor Rojo, Jue- de piimera instancia de esta villa de 
Rímese* y su pinhdo.

Por el píeseme, cito llamo y emplazo, á cuantas personas- se 
crean con derecho a los bienes que constituyen la wbrapia familiar 
que cu el pueblo de Quiulanaopio. comprendido en la demarsaeivu 
de este partido, dotaron. I). Andrés y D. Nicolás de Montaña, 
para que en el término de 30 dias á contar desde el en que tenga 

IVclo la ir.serciuu de este en la (faceta del Gobierno, acudan á 
¡educir el que crean asistirles por medio de uno de los procurado, 

res de este Juzgado legitim.ulo. en forma, y de no verificarlo les 
narará el consiguiente perjuicio. Pues asi lo tengo mandado en este 
lia á instancia de Rafael Ogeda y Julián Arnaiz, vecinos de 
Cantabrana y Benlníea respectivamente.

Dado en Brivíesca á 7gle agosto de 1853.—Víctor Rojo.—Por 
su mandado, Valentín Saez.

El pueblo de Pardilla ha instruido y presentado en es
ta Administración, espediente justificativo del daño cao 
sado en sus campos por el aguacero y pedrisco ocurrido 
en los mismos en el dia 30 de julio último, y de la de
claración pericial aparece haberse perdido lo siguiente:

12000 
13200

672 

•ndemnizacion de ningún género por los gastos que le,' los daños 
| . i i • 1 _ - --- i\nr /xtr'íl rxtirlz

nrÍ°Ííi^ Sil eSlüulO, ------------- 1/1*1 .

sin^riiticio de lo dispuesto por Real orden de esta fecha 
"pecio de la formación del proyecto completo del mis
mo camino por la comisión de Ingenieros nombrada al 
efecto por el Gobierno.=De Real orden lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.» , ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial a 
fin de que llegue á noticia del público y con el objeto de 
que los Alcaldes constitucionales de la provincia no pon
gan el menor impedimento á los Ingenieros que se presen
ten á practicar los estudios para que ha sido auloiizauo 
1). Enrique Misley.

Burgos 6 de agosto de 1855. = Pedro Julián Espanz.

No habiéndose dado cumplimiento por grata número de 
los A vuntamientos de esta provincia á las repelidas orde
nes, por las cuales les fijaba el termino para que me re
mitiesen las relaciones de lodos los bienes desamortiza- 
bles; les prevengo por última vez, que si para el dia 16 
del corriente no se hallan en mi poder las espresadas re
laciones, espediré contra los morosos comisiones de apre
mio, á fin de que á su costa se llene tan importante ser
vicio. Burgos 4 de agosto de 1855. —El Gobernador, 
Pedro Julián Espariz.

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Burgos.

1 En el Boletín oficial núm. 92 de dos del corriente 
que comprende el reporto del 1.392,000 rs. que ha 
correspondido á esta provincia en la emisión de los 230 
millones, se ha seña’ado equivocadamente para la ad
misión de suset ¡cienes el 15 del actual, debiendo ser el 
dia 18, en atención á estar publicada la ley en la Gace
ta del 18 de julio.

Sirva de gobierno para lodo contribuyente, lo propio 
que las oficinas estarán abiertas en los dias festivos con 
el objeto de recibir las suscriciones. Burgos 8 de agos
to de 1855.—José Val.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION BEL INSTITUTO DE 2.a KNIeSaNZ.V DE BURGOS.

En el dia de ayer se ha recibido la Real orden siguien
te que por ser de grave importancia después de amiiicia- 
da la matrícula de este Instituto provincial, se traslada al 
pié de la letra para conocimiento del público y electos 
consiguientes.

«Ministerio de Fomento.—Instrucción pública.—Ne
gociado 2.°—La Reina (Q. I). G.) teniendo en considera
ción el mal estado de la salud pública en varias pablacio
nes del reino; se ha servido disponer que por este año no 
sea obligatoria la matrícula personal pira los cursos de 
latinidad y humanidades, sin embargo de lo que se pre
viene en elart. 211 del regíame ato vigente de eso lies; 
reservándose S. M. dictar cuando se aproxime la época 
de la apertura del curso las medidas que reclamen las 
circunstancias de cada localidad.

De Real orden lo digo á V para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V..... muchos arlos. 
Madrid 4 de agosto de 1855. — A lonso Martínez.»

En consecuencia mientras-otra cosa no se determine en 
virtud de lo que exijan las circunstancias, los exáamene» 
eslraordinarios de latinidad y humanidades darán prin
cipio el dia 20 del corriente.

Burgos 7 de agosto de 1855.== El Director, José Mar
tínez Ribos.

causados en su término municipal a consecuen- 
debiendo considerarse por otra parte cía del pedrisco y hielo ocurrido en los dias 1 1 y 1 <-0 

, debiendo ion.  , p, i  junio ¿im0? y cuj,a perdida segun la declaración peri
cial asciende á 
1000 cántaras de vino, que al precio de 4 reales

cada una, importan 40UJ
300 fanegas de trigo centeno, cebada y abena, 9ue

al precio de 25 rs. fanega, importan 7a00
¥ en las heredades la pérdida de 2U0U

Total 13500

Y como el perdón que se acuerde por la Excma. Diputa
ción provincial, ha de ser satisfecho en un dia por todos 
los pueblos de la provincia, por un suplemento al cu
po general de la contribución territorial del próximo ano, 
se anuncia en este periódico oficial, á fin de que en el 
término de 8 dias, puedan manifestar los Sres,^^Alcaldes 
cuanto Ies parezca. Burgos 5 de agosto de 1855.—José 
Val.



tablecimienlo para dar principio á el curso-de 1855 á 1856 en 1. 

de octubre. . ,
Para ser admitido, según lo dispuesto en el art. 13 del Leal Deere 

to del 15 de febrero de 1854, se requieren las circunstancias 
siguientes: 1.a Tener 17 años cumplidos, lo que se acreditará por 
medio de la correspondiente fe de batí is no: 2.a Presentar un 
atestado de buena conducta política y moral y certificación desa
lud y robustez: 3.a Haber estudiado todas las materias de la ins
trucción primaria elemental, y sufrir examen ile ellas ante los 
Catedráticos de esta escuela y su correspondiente cerlihcacion. 
Y 4.a saber herrará la española, loque se hará constar por 
certilicacion de un profesor aprobado debiendo ademas sufrir su 
correspondiente examen.

Todos los espresados documentos deberán hallarse completamen
te legalizados y acompañados de una instancia del interesal o 
dirigida al Sr. Director de el Establecimiento, solicitando la 
admisión en el mismo.

Los derechos de matrícula son 80 rs vn. pagados en dos pla
zos el f.° en el arto de la matrícula y el 2.” á la conclusión del 
primer semestre del curso.

Zaragoza 5 de agosto de 1855.—El Director interino, Pedro 
Cuesta.

Comisión superior de instrucción primaria de la provin
cia de Segovia.

En conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de -o de setiem
bre de 18'17, deben proveerse por oposición Lis plazas de maestros de 
instrucción primaria de Lis pueblos que a continuación se espresan. 
En su consecuencia esta Comisión superior ha señalado el dia 3 de se
tiembre próximo venidero a las nueve déla mañana paia dai princi
pio á los ejercicios de. ios maestros, y el día 4 para los de las maestras.

Los profesores que quieran ser admitidos a las oposiciones presen
tarán sus solicitudes con los documentos y anticipación que previene, 
el art. 21 del rilado Real decreto en la Secretaria de esta Comisión 
establecida en el local que ocupa el Gobierno de provincia. Segovta 2 
de líaoslo de 185o.—El Presidente, Ceferino Avecilla —Por acuerdo 
<le la comisión, José Ignacio Minguez, Secretario.

Escuelas de niños.
San Ildefonso. 235 vecinos. La delación consiste en 3000 rs. paga

dos de ios fondos municipales y casa gratis.
Escuelas de niñas.

. Se halla vacante la plaza de Boticario de Cubo con sus anojos;Fiiehte-RH. 
relia, Calzada, Zuñíala, Vallarla y Mirabeche; su dotación consiste en 200 f,. 
negas de trigo pagadas por los vecinos en San Miguel de setiembre de" cád-i 
año. i.os aspirantes diiigirán sus solicitudes francas de porte a! Alcalde dé 
Cubo hasta el dia 51 del corriente.

IMPORTANTE
á los que deseen inlereserse en la

ADQUISICION DE BIENES NACIONALES.

D. José Ami, agente de negocios del número y colero 
de Madrid, y miembro de la Comisión central que fué de 
acreedores españoles del Estado para el arreglo de la Deu
da pública, ha abierto un bufete especial dedicado esclu- 
sivamenle á los asuntos que se rocen con la desamortiza
ción, comprometiéndose á dirigir y gestionar los negocios 
que de esta clase se le cometan, recibiendo al efecto las 
instrucciones y poderes que le confien las corporaciones 
y particulares.

Asimismo se encarga de las subastas que tengan lugar 
en la Córte, de verificar en ella ios pagos, de adquirir los 
billetes del anticipo de 230 millones ó cualquiera otra cla
se de papel del Estado.que se solicite, y en suma, de todas 
las incidencias relativas á bv desamortización civil y ecle-, 
siástica que ha de verificarse con arreglo á la ley de 31 
de mayo último.

Igualmente se ofrece á representar los intereses que 
corresponden á las Corporaciones municipales por lo 
respectivo á propios y comunes.de los pueblos, á las Jun
tas de Beneficencia é instrucción pública, cofradías y de
más cuyos bienes han sido, declarados en citado de venta.

En »u consecuencia los que deseen utilizar los servicios 
y conocimientos especiales que en el ramo posee el cita
do 1). José A mí, podrán dirijirle franca la corresponden
cia a la Calle de la Escalinata, ¡minero 25, en Madrid.

A iN U iN s .0 S.
En la Llana da Afuera uiíin- i7 2.a habitación. se halla de ven

ta un bonito pi.uo vertical inglés, tasado en 2000 rs. La persona 
que, quiera interesarse1, puede pasar á verle y conferenciar icón el 
dueño, ó con el profesor D. Ag.igilo .Sancho.

Bernardos: 578 vecinos. La dotación fija es 2003 rs , las retribu 
cuines de las niñas y casa «ralis.

Cueilár. 761 22Q0 rs retribuciones y casa.
S.qnilv etla 470 22U0 r?.
V illacas/m. 3¡O 2030 rs.
Tu regaño 330 2J()Ó rs.

id. id
id. id.

800 rs. de, retribuciones y ca
sa gratis

Se halla vacante le plaza de cirujano de Quintanaelez. y s.ns ane
jos Solo, Quinl.iiiilla ('.abesolo y Navas de Bnrebi, distantes .300 
pasos del primero. Sirdolacion consiste en 1 10 fanegas de trigo 
ála:.;a pagadas por los Aiunl.nuieiilos por San Miguel de setiembre 
de cada aún v libre de couli tbiicion escoplo la del subsidio'. Los, as
pirantes ditiqiíán sus solicitudes francas de porte al alcalde de. 
tpiiiilanaele; hasta el 31 del corriente.

Se líalla vacante la plaza da cirujano de, A’dlalvilhi de Garniel; 
su dotación consiste en 120 I..liegas de rnorcajo, 30 cántaras de 
vino con su citífíás, cobrado por el facultativo de los vecinos en S. 
Miguel de setiembre el grano y á su tiempo el vino, casa de rabie, 
5 carros de leña, 2 de [raja y libre de contribución . escoplo la del 
'subsidio. Las solicitudes se dirigirán flaneas de porte al alcalde de 
dicho pueblo hasta el dia 8 de setiembre próximo,

Se halla vacante I partido de cirujano de Revillarruz y su anejo 
Oímos Albos, distante menos dé medio coarto de legua. Su dota-i 
ciqn consiste en 90 fanegas de trigo de buena calidad pagadas inen- 
sualmente por el aynnlaiñientó, casa para vivir y libre de .eoiUrlbm- 
ci.Qií esceplo la del subsidio. Las solicitudes se dirigirán al. alcalde 
de Revillarruz hasta el "20 del corriente.

A voluntad de su dueño y do propiedad particular se vende en remate 
esliajudieial á las once de la mañana del domingo 19 del presente mesen 
la esci iliania de Don Manm-h Izquierdo, que habita en la calle de la Pesca
dería, núin. 4, cuiHiló tercero, frejitcjal .parador del Dorao, y bajo del 
pliego de condiciones que se llalla de m.mitbsHÍen la misma, una casa 
radicante en esta ciudad, núm. 77, en Su calle, de Fernán-González, fiú- 
utnildo osqii.ua hiela la parte del anco de e le mimbre y e.i la manzana de 
las que están próximas á tu iglesia de San Nicolás.

En la librería I). Isidro Ilerce. plazuela del Arzobispo, 
wnn.. I A, se hallan de venta d precios arreglados los 
libros siguientes.

El Ministerio lis. al de España, por hozar, 0,2.9 reales en rustica
Diceimiario geográ ie.i, estadístico é hisiiárieo de España y sus posesiones 

de yltram.ir, por D. Pascual Madoz, Iti tomos en folio menor media pasta.
Iduin do. te:ilo.»i:., p ir el abate Bergier, traducido,al español, II tomos cu 
4en pasta -

La santa Biblia en latió y castellano, por el pidre Scio,' 10 lomos.
Año Cristiano según el padre Croiset. con láminas, 18 lomos.
Valbueiia Diccionario español-latino en pasta.
Idem id. latiuo—español aumentado.
Historia general de Espiíñá, escrita por el padre Juan de Mariana, continua

ción de Miniana, el Conde Toreno, liasta 184t.
Historia Sagrada, por Mazo, ti lomos en pasta.
Compendio Histórico déla religión, por Pintón, 2 rs.
Manual de confessres, por Gauine.
Pláticas Doctrinales arregladas al Catecismo de Mazo.
Idem, por I), Joaquín Gaslellot, para lodos los domingos.
Sermones lie Mazo, un tomo en pasta, 19 rs.
El Galicismo, esplicado de id.
Regla de vida cristiana, á 4 rs. pasta.
Gramáticas latinas de Carrillo, Nebrija y Araujo. y Calipino de Salas. 
Colaccion de Autores latinos, pot los Padres Esculapios.
Libros de 1.a educación de muchas, clases y á precios arreglados.
Papel. Ta.yadq y blanco, á 12 cuartos mano.

Imp. 4e CarMcfiiB y iwieuez.

comunes.de
osqii.ua

